
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 

de los recursos de este programa, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. El trámite es TOTALMENTE GRATUITO. 1/1

Morelia, Mich., a ______ de ________________ del 2026

 
PROGRAMA SUEÑO MICHOACANO
INVERSIÓN PRODUCTIVA

CARTA COMPROMISO DE INVERSIÓN

Secretaría del Migrante:

Por este medio, el/la que suscribe, ______________________________________________________ me comprometo, 
en caso de resultar beneficiario del Programa Sueño Michoacano Inversión Productiva edición 2026, a realizar 
la inversión establecida en el formato de Proyecto Económico que presenté y que fue autorizado, aplicando de 
conformidad el apoyo económico recibido para adquirir los bienes correspondientes a la(s) cotización(es) que 
presenté para participar en el Programa.

De igual manera, me comprometo en caso de ser beneficiado(a), a entregar copia(s) legibles de las documentales 
de compra originales que acrediten la comprobación adecuada y total de los recursos otorgados, así como a su 
exhibición, lo anterior en los plazos establecidos en las Reglas de Operación del Programa.

Asimismo, manifiesto mi conformidad de que, una vez concluido el término de comprobación, la Secretaría del 
Migrante o alguna instancia gubernamental relacionada con la fiscalización del gasto público puedan verificar 
el buen uso del recurso, por lo que me comprometo a atender los posibles requerimientos probatorios que del 
proceso deriven.

Atentamente
Firma del solicitante


